
N.0 996. ANO DE 1857. M ié r c o le s  23 d e  a g o s t o .

. ARTICULO d e  o f i c i o *
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña Mana Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor- 
tante salud*

|)e  igual beneficio disfrutan SS. AA lós Serenísi
mos Sres. Infantes D; Francisco de Paula y Doña Luisa

C arlota. , ......

REALES DECRETOS.
Para  el pronto y expedito despacho de los negocios 

del ministerio de H acienda, que se halla a vuestro cargo, 
tengo á bien concederos, á nom bre de mi augusta Hija la 
Reina Doña Isabel n ,v la gracia y facultad de usar de la 
media firma P ita  en todos los oficios, órdenes* cédulas, 
pasaportes y demas documentos que expidáis para España 
y para U ltram ar, exceptuando aquellos en que Yo ponga 
la m ia, en los cuales* y en los otros casos en que lo han 
hecho vuestros antecesores, pondréis la vuestra por ente
ro. Tendréislo entendido , y lo comunicareis a quien cor
resp o n d a .^  Está rubricado de la Real m a n o . =  E11 Palacio 
á ~2l de Agosto de 1837.=A  D. Pió Pita Pizarro.

No perm itiendo las operaciones de la guerra encar 
gárse por ahora del ministerio de esté rattio al conde de 
L uehana, y habiendo adm itido la renuncia que ha hecho 
de la interinidad de aquel cargo el. Subsecretario-D. Pe* 
d ro  Chacón, de cuyo celo é inteligencia durante su des
em peño me hallo muy satisíecha , he venido en nombrar* 
como Reina G obernadora á nom bre de mi excelsa Hija 
la Reina Doña Isabel t i ,  al mariscal de campo D. Evaris
to San M iguel, D iputado á Cortes por la provincia de 
Oviedo , para que se encargue m terinam ente de aquel mi
n isterio , sin dejar por esto de despachar los de Marina, 
Comercio y Gobernación de U ltram ar para que fue nom
brado por mi Real decreto de Í 8 del corriente. Tendréis- 
lo en tendido , y lo comunicareis á quien corresponde. =  
Está rubricado de la Real mano. =  EíV Palacio á 21 de 
Agosto de 1837.í=A D. Eusebio de Bardají y Azara.

m l I H I M & n l U  A ir. J a u j l .
Cuarta sección.

Enterada la augusta Reina Gobernadora de lo expues* 
tó por Y. S. en oficio del 8 del corrien te , con motivo de 
las dudas consultadas por los intendentes de Madrid y Má
laga acerca de la verdadera inteligencia del art. 5.° del 
decreto de las Cortes de 20 de Abril últim o, ó aplicación 
de lo que en él se dispone á las ventas anteriores á sti pu 
blicación, se ha servido S. M. declarar, de conformidad 
con el parecer de esa dirección general en jun ta  de bie
nes nacionales, acorde con el de su asesor, que la facul
tad de ceder sin devengar alcabala por las fincas compra
das con cláusula de cesión, antes de la publicación del ci
tado decreto, concluye luego que verificado el pago de la 
quinta pa rte , con arreglo al art. 47 de la instrucción de 
l.° de Marzo de 1836, quedó consumado el contrato , y no 
antes. De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1837.=Pio P ita .= S r. director ge
neral de rentas y arbitrios de Amortización.

Concluye la instrucción inserta en la Gaceta de ayer.
CAPITULO I I .

De la organización de las oficinas centrales y  subalternas,
, y  demas ramos de la administración militar.

Art. 12. Las oficírias centrales son: 1 .a Secretaría de la in
tendencia general? 2-* la intervención general; y  5.a la paga
duría general. Su Organización es la que manifiesta el estádo 
número 2 .°

Art. 13. Habiendo manifestado la experiencia la absoluta 
necesidad de establecer cerca dé las expresadas oficinas un de
partamento en que se depositen las cuentas, escrituras de con-!-' 
tratas,reglamentos, Reales' órdenes y demas documentos de’ád- 
ininistracion m ilita r, se organiza en los términos que sé de
muestra en el mi i smo estado número 2 .°, el archivo general.

A rt I4. En los distritos se conservarán por ahora las mis
mas dependencias de administración militar que'en el día exis
ten. Su organización en cada una de las tres dependencias de 
secretaría, intervención y pagaduría será la que se manifiesta 
en los estados 5.°, 4*° y 5 .°  *

Art. 15. . Se establece un ministerio de administración mi
litar independiente del distrito de Castilla fát "V-iéja en Éúrgos, 
que atienda al servicio administrativo en las provincias de es
te nombre, Soria*, Logroño y Santander: sít Organización es la 
que se señala en el estado número 6.° ■ '

Art. 16. Siguiendo et mismo principio, se destina, ségurt 
se demuestra eu el estado numero 7.°, tin comisario dé guerra y 
un pagador qUe atiendan á las obligaciones militases de la; pla
za de Ceuta* Dichos individuos sé considerarán dependientes 
del distrito de Andalucía. •

Art. 17. Las veedurías de tos presidios menores dé Melilla* 
Peñón y  Alhucemas quedari suprimidas; Para el desempeño del 
servicio administrativo militar en cada Uno de dichós puntós 
se destinan los empleados qüe se expresan en el estádo numeró 
8.° Dichos empleados se considerarán dependientes del distrito
de Granada. 4 _ ;

Art. 18 . Ademas de los 15 comisarios de güérrá dé primé
is  clase, 1(3 de ségunda y tres de tercera destinados en las oli-* 
ciñas centrales* en los ministerios de Burgos y Ceuta, y en las 
intervenciones y pagadurías de los distritos* fiabra /ó para el 
servicio propio dé su instituto en la Península é IsláS adyacéii^ 
tes. De dicho numero 15 serán de primera clase, los 21 siguiéri-* 
tes de segunda, y los 39 restantes de tércéra. Los puntos de re
sidencia en tiempos ordinarios serán los qué se designan en el es
tado número 9.°, sin perjuicio de las alteraciones que tuvieren 
á bien hacer los intendentes militares en las demarcaciones dé 
los distritos de su respectivo cargo. ¿ ¿

Art. 19. Como seria sumamente oneroso qué los cóftnsátüós 
de guerra que en el dia existen encrasen todos afgoce dé lós 
sueldos señalados en el artículo 3.d del mencionado Real decre
to , al paso que tampoco seria justo que los que en la actuali
dad pertenecen á la primera clase y por exceder del número de 
los que ahora se señalan hayan de ingresar en la segunda* 
pierdan ei sueldo de 16$ rs. anuales que disfrutan, se distri
buirán y clasificarán los expresados 75 comisarios en la forma 
siguiente:

De primera clase.
Rs. vn.

Los cinco primeros con el sueldo de 18$ rs*. *. ¿ . ¿ 90,000
Los 10 siguientes con el de 16$ que disfrutan. . .  • 160*000

De segunda clase.
Los 12 siguientes* qué conservarán el mismo suel

do dé 16d rs. de que están en posesión...............  192,000
Los nueve siguientes á 14,400 r s . . . .   ...............  • 1.29,600

De tércera clase.
Los 39 que se designan con ei de 13,200 r s . . . . .  514j800

Total. ^ . . . «* . • * . . * . * . • / • • •  •/ 1*086,400
A proporción que vayan ocurriendo vácanté* en chebas trés 

clases irán entrando sus individuos en el sueldo de reglamento, 
cuidando siempre de que el costo total de todos ellos 110 exceda 
del que se señala en la plantilla número 9.°
. Art. 29.. Los comisarios de guerra que en el dia existen en 

los distritos excedentes del numéro de los prefijados én el refe
rido Real, decreto..sé considerarán supernumerarios de tercera 
clase, conservando su actual sueldo de l 2$ rs* hasta que con ar
reglo á lo dispuesto en $  artículo anterior les corresponda op
tar al de reglamento.

Árt. 21. Con arreglo a lo dispuesto én Real orden de 12 de 
Diciembre de I832 los hospitales rnilitarés fijos son 27, divi
didos én primera * segunda y tercera clase. Rara el servicio ad
ministrativo de los mismos habrá los empleados qtie se expre
san en el estado número 8.° En los hospitales de ios tres presi
dios menores de Africa desempeñarán las funciones de contra
lores los oficiales octavos de administración que se expresan en 
ei estado nú mero. 7.°

Art. 22. Para llevar la cuénta tanto de caudales como dé 
efectos del material de ingenieros, desempeñar el doble encar
go de güardaalmacénes y pagadores, habrá eu los puntos que 
se designan en el estádo número 10 seis oficiales séptimos y 31 
octavos de administración militar. Dichos individuos, cuando 
no hubiese obras, concurrirán á trabajar á las oficinas de in
tervención de distrito si residiesen en la capital del mismo; y 
si én las plazas, á la del comisario de guerra. . ;

Árt. 23. La organización de los nuevos ministerios de ad
ministración militar en Burgos, Ceuta y presidios menores de 
Africa., y el orden de las cuentas arreglado al Real decreto é 
instrucción de esta fecha, empezará á regir éñ l.° de.Enero 
de 1858.

capitulo ni.*

De las escalas general y  particulares de ascensos.

fe; * Aft.> 24. Conforme á lo prevenido én los artículos 10 y si- 
y ^ W t^ d e !  antedicho Real decreto., á lo^'empleados del cüer- 
■ pó «dtóiústrativo militar sé declara opcion á todos los empleos 
dé la caríeVa desdé la clase dé aspirantes hasta fa ué intenden— 
tes efe primerauclasé; ••

AfÉ. Corno según te pr'Cv'érri.ío en' lo's referíaos artícu
los se establecen ifos escalas,- una general q.tié empieza desde te 
clase de oficial tercero iuciilsive de adurinfotracion militar, y  
otras- locales por distritos* formarán escala «otaran en las *>Jrei-. 
ñas genera les. j esto es, en 1a setretaJia.de te intendencia gene
ral, i'uférveacidn y  pagadjeiriá generales jr archivo todos s i» - 
empleados'dtesde la clase de aspirantes hasta la de oficial Cftarto
inclusive'.- , , •. .. . , • t

Art. 26. ígual éjcálá eótáíri* foVittarán íodox lóv éinpTéádcfe 
de las in s in u a d a s  chr.& cada dLtnTó y coínj r •n-

diéndosé én dicho número no sólo los que se halíén sirviendo eii 
las oficinas de íá secretaría dé la intendencia, intervención y 
pagaduría,* siüó también en lós demas ramós de administración 
militar.

Art. 27. Pará él objetó indicado en el artículo anterior sé 
Considerará como tfépendencia del distrito dé Castilla la Vie
ja el ministerio qüé, según lo prevenido en él art; 15; debe 
éstablécérse en Búrgos; del de Andalucía él oficial dé adminis
tración destinado én.Céutá á las órdenes del comisario de guer
ra de aquella plaza, y del de Grailada los qué sirvan en los 
presidios menores de Melilla, Peñoii y Alhucemas. j

Art. 28. La sección de teneduría de libros establecida én la 
intervención genéral por Reai órdén de 18 dé Agosto dé 1827 
S0 Considerará parte intégrame de la expresada iütervenCióii'; 
Sus individuos se incorporarán én la escala genéral del .cuerpo 
ádminisírativo dél ejército, y serán colocados én plaZas pró- 
pdreionadas á sü antigüedad, áptitud y niérécinlientos. 
i Art. 29. -Góntitiüará adicta á la iñtérvénción general la 

sección de individuos dél ministerio dé artillería dedicada aí 
exámen dé lás Cuentas de ios caudales aplicados al material de 
la pCopiü árgiá y dé lás de. lós pertrechos dé guérra. Las va
cantes que en dicha sección ocurrari serán reemplazadas por 
individuos procedentes del referido ministerio dé cuenta y ra
zón de artillería * quiénés continuarán én lá escala peculiar dé; 
del mismo, sin perjuicio dé qüe si alguno dé ellos se distin- 
gúiése pór sé-inteligencia* aplicación y conocimientos *en los 
demás rariips dé la administración militar, podrá ser. propües-¿ 
to éii las vacantes de libre próvisióíi.

Art; 30. La adjudicación de las vacantes qué coii árréglo á 
lo dispuesto en él árt. 15 del precitado Real decreto deben pro
veerse én gefesj oficiales-y demas individlios ínilifares, se Vé- 
éificará observándose los trámites siguientes: El intendente ger 
íiéral hárá publicar én la Gaceta dél Gobierno la vacante que 
baya de proveerse; designando el plazo de tin rnds para solici
tarla * y expresando la* clase militar llamada á ocuparla, cocí 
árréglo á.las.básés establecidas eri el Real decretó de 29 de Dí-¿ 
éiernbré de 1834-Los que aspireri á obtenerla dirigirá ti sus ins
tancias con süs hojas dé servicio á S. M. por conducto de ló< 
capitanes gé’áérálés si estuviesen retirados, y dé lós inspéctx>rés 
y directores genérales de las armas respectivas si sé Iralfaséii éit 
servicio activó. Dichos gefes las pasaráú con sü dictamen á es
te ministerio de la 'G uerra, á fin dé qüe S. M.; con viátá dé 
los servicios dé cadá aspirante', sé digné agraciar con éí em
pleo vaéanté al qué résuíté tusLs acreedor por su aptitud y mé
ritos; * . . *

CAPÍTULO TV;

De lós Uniformes.

Árt. 3Í; Las diferentes clases qué ségüii sé éspécificári éií* 
él art. 5.° cónstitüyén el cuerpo admini.traflvo del ejercito sé 
distinguirán por lós uniformes que á continuación' sé éxprésan: 
El de intendente general: casaCa azul turquí, vueltas del mis
mo color y cuello éncarnadó con trés bordados en dicho citelló 
y vueltas iguales ál de los antiguos intendentes dé ejército, 
con la diferencia de quedas entrepahnas han de estar bordadas 
de oro; boton blanco con la inscripción de Administración 
militar; pantalón dél mismo color de la casaca, y I iartco en el* 
verano, según se demuestra’ en el inódeto ñúin. i.° El de Iosí 
intendentes militares de primera clase igü^l at del intendente 
general, sin nías que dos ordenes de bordados én cuello y vuel
tas. El de los de segunda clase igual al de los de primera , sin. 
riías que un bordado. El de comisarios dé guerra de primera 
clase sé diferenciará del señalado ai inféítdénte de ségunda clase 
en el bordado, qué será el que se señala én él níodelo;mim¿ 2.° 
con los dos alamares qüe se -indican:; los cuales se.llevaran so
lo én él cuello. El dé los de segunda cíase; será igüal al de lós 
de primera con solo ün alamar. El de los dé tércérá se distin
guirá por llevar solo el bordado sin aíámaf alguno. Los ofi
ciales primeros, segundos y terceros Osarán él Uniforme igual 
al de los comisarios dé guérra ,- con fa diferencia de que el 
bordado é'u cüétlü y vueltas será él qué sé indica en el modelo' 
núm. 5.°* con mas dos alamares én el cuello. Los oficiales cuar
tos, quintos y sextos vestirán el de los anteriores Con solo üii 
alamar. Los séptimos y octanos llevaráü soló el bordado. El 
Uniforme dé los aspirantes se distinguirá dél de los oficiales én 
qüe Solo llevarán én Cuello y vuéltas el filete y .serreta dé pfaíai 
arreglado según el modelo núm. 4*° Ef dé los porteros será ca
saca azul turquí, cüello y vueltas de lo misino coü dos galonés 
de plata; Los mozos de oficio llevarán un solo galón.

Art. 52. El Uniforme de lós jubilados del cuerpo adminis
trativo déí ejército será igual en süs respecti vas clases á las de 
activo servicio, sin otra diferencia qué lá dé ser azul turquí 
e( Cuello y. vueltas de la casaca.

Art. 33. Se^díélara én toda sü fuerza y vigor lá Reáí or
den de 13 de Diciembre de 1852, confirmatoria de las de 15 
de Enero cíe iS l íy 19 de Julio* de i8 l7  y 20 dé Abril de 1828, 
por fás que se prohibió la concesión de honores de la carrera 
de haciend'a militar á individuas fuera de ella.

Árt. 54. Quedan asimismo én sü fuerZa y vigor todas las 
ordenanzas, regíameütos y Piealés órdenes sobre el cuerpo ad
ministrativo del ejército? én cuánto ñó sé opongan á lo pre- 
venidór én lá presénte instrucción.

Dé RéaF orden íó comunico á V. para sü inteligencia y fi- 
’nei^rif'Áqióqdientés.* Dios güardé á Y. tóüchos años. Madrid 
l? de Julio'dé t857.£:Ahn6!dovar.

v
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PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe del ejército del centro y  capitán general 
de Aragón y Valencia en 17 de Agosto desde su cuartel gene
ral de Perales dice á este ministerio lo que sigue:

Excmo. Sr.rrEl teniente coronel D. Loreuto C abrera, go
bernador militar de T eruel, me dice desde aquella ciudad con 
fecha 12 del actual lo siguiente.zrExcmo. Sr.: Diferentes veces 
habían tenido las facciones de este pais la osadía de presentarse 
á la vista de esta plaza, y  aun de pasar á tiro  de canon de ella, 
sin que por circunstancias particulares, y principalmente por 
ser escasa la guarnición, se hubiera podido escarmentarlos vigo
rosamente.

Pero en el dia de ay er, con noticia que me dieron á las 
dos de su tarde los apostados en la dirección de Ruhielos de 
Mora de que unos 23 infantes y sobre 2fK) caballos facciosos 
cruzaban hacia el camino real que conduce á Daroca y punto 
de Concud, sin embargo de la corta guarnición de esta plaza, 
compuerta de cinco compañías del regimiento provincial de 
C iudad-Real, me decidí á salirles al encuentro, reuniendo 
ademas las cuatro compañías que forman el batallón provisio
nal de partidas de los diferentes regimientos de los ejércitos del 
centro y N orte , salidos del hospital, y sobre 56 caballos que 
entre los enfermos de los cuerpos de caballería de los mismos 
pude reun ir, aumentados con 14 de carabineros de costas y 
fronteras, al mando de su comandante D. N . H errero, y los 
cinco ó seis beneméritos Nacionales de caballería de esta plaza 
que se presentaron decididas y gustosos á este servicio, cuyo 
mando total confié al capitán del regimiento de la R eina, gra
duado de teniente coronel, D. Antonio A guado, y  dos piezas 
de artillería de m ontaña, al mando del de igual clase D . José 
Gil de Bernabé.

Relevadas las guardias de la plaza por el batallón de Nacio
nales de esta ciudad y fiada á  su cuidado, emprendí en esta 
confianza mi marcha en busca del enemigo, resuelto á batirme 
aun con elementos heterogéneos, cualquiera que fuese su número 
para darles á entender que ni la presencia de su titulado Rey 
ni la proximidad de sus gruesas facciones, con cuyo apoyo de
bieron contar, acobardase á  los defensores de tan noble causa, 
gue jamas cuentan con el número, sino con su decisión y arro
jo. En las inmediaciones de Concud les di alcance, el que fue 
tomado por la infantería, á pesar de los grandes obstáculos y 
riesgos aue habia que vencer, tanto por las yerbas de las huer
tas donde se cubrían, como por tener que atacar formidable 
posiciones situadas tras de un arroyo y grandes desíiladeroj 
que. obligaron á la caballería á dar un gran rodeo. Pero las com
pañías del provincial de Ciudad Real, conducidas por .su geft 
ti  coronel graduado D. Manuel Michel, dieron una brillanb 
carga á la bayoneta y de;alojaron á un grueso número de fac

ciosos que defendían con empeño una fuerte posición, desde 
cuyo momento empezó á decidirse á nuestro favor la victoria, 
que en un principio se presentaba indecisa por la resistencia 
que en sus parapetos hacia el enemigo.

Puesto yo á la cabeza de la caballería, «egtrí al trote y escape 
hasta la falda de la Sierra de Celadas; pero siendo ya muy tar
de, y  no habiendo podido llegar la infantería á tiempo para 
desalojarlos de las formidables posiciones que ocupaban, y ha
biendo conseguido mi intento, regresé á esta plaza liada á mi 
cuidado, por no ser prudente pernoctar fuera dé ella, hallán
dose todas las facciones en marcha combinada para Altainbra.

Aunque todos los Sres. gefes, oficiales y  tropa de todas ar
mas han llenado á mi satisfacción sus deberes, y nada me han 
dejado que desear, la justicia exige que haga mención honorífi
ca del ayudante de estado mayor de este ejército 1). Luis G ar
cía, que hallado casualmente en esta ciudad, se ofreció volun
tariamente á acompañarme, sirviéndome por su valor y cono
cimientos militares de mucha u tilidad: no es menos digno de 
elogio el capitán de artillería D . José G il de Bernabé, cuyo 
valor imperturbable y acertados disparos contribuyeron eficaz
mente para desalojar á los enemigos del pueblo, en cuyo acto, 
sobresalió por su valor, y fue de tos primeros á penetrar en él 
con la guerrilla de su mando el teniente del Rey, 1.° de linea, 
p .  Cristóbal Monelús, manifestando los Nacionales de caballe
ría de esta ciudad , y todos los demas de las diferentes armas de 
ambos ejércitos, los mas vivos deseos de acuchillar al enemigo, 
que logró salvarse por la proximidad de la referida sierra.

Ultimamente, me abstengo de recomendar particularmente á 
ningún Sr. oficial, porque el gefe de Ciudad-Real y el capitán 
D . Carlos Suarez que mandaba el batallón provisional del cen
tro , han creído mancillar la reputación bien merecida de todos 
si se hacia alguna distinción particu lar, y solo me recomien
dan á los siete individuos de trojpa comprendidos en la adjunta 
relación.

La pérdida que han tenido nuestras tropas no es mas que 
de tres muertos y nueve heridos: los enemigos han  sufrido la 
de 20 muertos, 4O heridos y I I  presentados.

PARTE NO OFICIAL.
ESPAÑA.

Barcelona 1 3 de A gosto .
De Tremp nos dicen que todos los diás se pone aquélla po

blación mas inexpugnable, y que en vano intentarían los feotas 
apoderarse de ella. La vigilancia qne se tiene es suma, y con la 
decisión, valor y entusiasmo de sus defensores, parece que no 
hay que temer sucumba aquel interesante punto.

N o satisfechos sus defensores de guardar aquel pueblo, «1 
combinación con tropas de A ragón , se dirigieron sobre Ager, y 
si no se hubiese mandado retirar antes de acabar de dar el gol
pe, sin duda que la facción hubiera salido mucho mas escar
mentada de loque quedó. F

Cosa de ocho dias atrás sabiendo que por Boixols. iba i  pa
sar unconvoy para la facción, salió precipitadamente de Tremp 
una partida de Nacionáles, y consiguió apoderarse de las 
cuarteras de trigo y 14 bueyes que acompañaban ocho faccio
sos; matando cinco de estos é hiriendo á otro* y  conduciendo 
á Tremp todo lo sorprendido, que servirá para aumentare!'de
pósito de víveres de la población. (E l Guardia N&eioñaL)

CORTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CALDERON DE LA BARCA.

Sesión d e l dia  22 de Agosto.
r e s u m e n . Se lee un oficio del Sr. Secretario d e  Estado 

participando haber enc argado S. M . el ministerio de Guer- ¡ 
ra  interinamente al Sr. San M iguel.—Expedientes.—Se pre~ 
senta una proposición p a ra  que asistan los ministros á  La 
discusión del mensaje d  S. M.x, queda aprobada.—Continúa: 
la  discusión sobre arreglo del clero , que queda pendiente en 
el articulo  18.—Discusión sobre conceder arbitrios d la d i
putación provincial de M a d r id , que queda suspendida.z^Se 
discute y  aprueba el mensaje d  S. M . sobre las ocurrencias 
de Pozuelo con ¿os oficiales de la Guardia R eal. i

Se abrió á las doce y  m ed ia , y  íeida e l acta  de la  anterior quedó 
aprobada.

Procediéndose al órden del dia se leyó  el p ro yecto  de mensaje acor
dado llevar á S. M ., que dice a s i :

Señora: El deplorable acontecim iento ocurrido en pozu elo  de Ara- 
vaca ha penetrado á las Córtes del mas profundo dolor. La voz péblid 
ha dado á conocer el atentado com etido por algunos qficiales ó e  la Guar
dia R ea l de infantería que hao pretendido con crim inales exigencias coar* 
tar á V . M. la a lta  prerogativa constitucional de separar libremen» 
á los m inistros.

Tsles a c to s , Señ ora, barrenan la le y  fundam ental d¡el Estadovy  
tornando el órden público conducen á la disolución del G obierno re^rc-t 
sen tativo  y á la subversión de los principios sociales. La división, « 
estabilidad y las atribuciones de los poderes del Estado que consigna 
C o n stitu ción , no pueden depender del arb itrio  de los. que han tecifeia® 
las armas de la patria para defenderlos, hacteodo profesión de obede
cer. Los derechos de los españoles se perderían si la fuerza u su rp a ra  «  
lugar de la l e y ; y el desorden conduciria a la nacioo á un caos espantoso.

Para apartar estos p e lig ro s, conservar el buen nom bre del e jército  
que com bate gloriosam ente por la causa nacional, salvar la sp w ro g 3^  
vas de la caro u a, y  afianzar firm em ente la observancia de la C o n stitu 
c ió n , las Córtes se apresuran á ofrecer á V . M. su  franca y  leal coop®* 
ración en nom bre de la nación m agnánim a que representan. P a la c io  0̂  
las Córtes t i  de Agosto de 1 8 3 7 .: =  V icen te  S a n c h a z z rA o to n ie  600**7 
lez.^=zFacundo lnfante.^ = :Pascual M ad o».^ = R afael A lm onací y  Mor» 
= M a te o  Miguel ¿ilion*



I I  Sr. FUENTE H E R R E R O , como cuestión de drden, pidió que 
para yrocederse con todo conocimiento y exactitud á la discusión dei 
mensaje, se reclamase la exposición que se decía haber hecho á S, M. 
los oficiales á que se  referia el mismo, porque en negocio de tanta tras
cendencia no se debia ir nunca con ligereza.

El Sr. SANCHO dijo que á la comisión se le había cometido el en 
ca rgo de redactar un mensaje, cuyo proyecto ,  bueno ó m alo , acababa 
de presentar;  pero que no siendo ya este asunto de taota urgencia co
mo en el día que se hizo la proposición para el m ensaje, y uo escando 
tampoco de mas el tener á la vista todos los datos necesarios, parecía 
no haber incon ¿líente en acceder á los deseos del S«*. Fupnte Herrero.

Después de hacerse algunas otras observaciones sobre esta cuestión 
por varios señores, se preguntó si se suspeuderia la discusión comenza
da,  y se resolvió que no.

El Sr. GOMEZ BECERRA propuso otra nueva cuestión de órden ma
nifestando, que pues no se trataba de cua’quier acto ó delito simplemen
te m il itar , por lo que no habría necesidad de enviar un mensaje á 

S. M . , sino de otra cosa de mas importancia, de un hecho político, que I 
debia estar presente el Gobierno de S. M . , como se acostumbra en to
dos los países donde hay Gobierno representativo en semejantes ocasio
nes;  y  concluyó pidiendo que no se entrase en la discusión hasta que 
estuviese presente el Ministerio , para lo cual se pasase el aviso con
veniente.

El Sr. INFANTE dijo que como individuo de la c om isión , lejos de 
oponerse á la cuestión de órden presentada por S. S . . la hallaba muy 
op ortun a; que h a b i a  creído siempre que estuviese presente el Gobierno 
á esta discusión, y que no estándolo convenia en que se le avisase.

Se suspendió esta discusión por resolución de las Cortes hasta que 
se presentase el Gobierno,  pasándole para ello el correspondiente aviso.

Las Cortes quedaron enteradas de una comunicación hecha por el 
Sr. Secretario del Despacho de Estado remitiendo á las mismas el Real 
decreto en que S. M. la Reina Gobernadora , no permitiendo las opera
ciones de la guerra encargarse por ahora de este ramo al Excmo. señor 
conde de Lucbana, ha nombrado para que lo desempeñe interinamente 
al mariscal d ec am p o  D. Evaristo San M ig u el ;  sin perjuicio del des
empeño también interino del de Marin a, Comercio y U ltram ar, por 
haber admitido la renuncia del Sr. D. Pedro Chacón, que desempeñaba 
también interinamente el de Guerra,  quedando S. M. satisfecha de sus 
servicios.

Se mandaron pasar á la comisión de Hacienda los trabajos remit i
dos por D. Juan Alvarez Mendizabal antes de dejar el ministerio sobre 
la  tercera parte de la memoria de los presupuestos.

El Sr. PRESIDENTE anunció que continuaba la discusión del pro
y ecto  de ley sobre arreglo del clero.

Se leyó la primera parte del art.  1 8 ,  que era la que quedó pen
diente. V

El Sr. MORATIN indicó que habia una equivocación en este art í
c u lo ,  puesto que se suprimía uno de los dos obispados de Canarias; y 
que prescindiendo de la cuestión de dónde se debía fijar su residen
cia , había una proposición de S. S. pendiente de resoiucion y una e x 
posición del cabildo de Tenerife para que no se suprima aquél cabildo; 
y  que si las Cortes la resolvían favorablemente, se verían imposibilita
das de llevarlo á efecto por el artículo presente.

El Sr. MARTINEZ VELASCO contestó diciendo que este artículo no 
era mas que una aplicación del principio aprobado ya por las Córtes de 
que en cada provincia hava un obispo,  y que al articulo que asi lo e x 
presa están subordinados todos los demas.

El Sr. Moratin rectificó un hecho,  al que contestó el Sr. Martínez 
de Velasco. .

El Sr. FONTAN quieré probar en un breve discurso que no se pue
den ni deben suprimirlas catedrales de Asto:rga y Mondoñedo; particu
larmente esta ú lt im a ,  fundándose para ello^en la escabrosidad del ter
reno y lo difícil que por ella se hacen las comunicaciones, pues que hay 
pueblos que las tienen interceptadas por las, nieves ocho meses del año, 
y que se debe atender á que los obispos no serán muchachos de 30 
a ñ o s , que mas bien se acercarán á los 80, ó que por lo menofc no baja
rán de 50;  lo que causará el <̂ ue los fieles no estén atendidos jde su pas
tor como debieran.

Sigue ineulrando á la comisión por haber hecho esta división sin 
el conocimiento topográfico del pais, sin oir á sus naturales v sin ins
truir  un expediente cual deb;era , V siguiendo la rutina que sé ha acos
tumbrado en todas ocasiones, y por lo cual tantos perjuicios tan  sufri
do v sufren los pueblos , y concluye pidiendo que na se abandonen e s 
tas dos catedrale''. ;

El Sr MADOZ principia su discurso diciendo que el art. 1,8 es c o n -  
«ecuenc a d< 1 1 6 ,  y ?ste cM 1 5 ;  y que siente que se haya aumentado el 
Sr. Fn f 40. pu#»« que Ha otro moda le p r e g u n t a r í a  si h a b i a  de continuar 
la antigua d 'v is io a ,  pasando por todos sus errores,  puesto que hay obis 
pados en que en algunos años no pueden los obispos ver sus d iócesis , y 
o tros,  como por ejemplo el de Tudela , en que la ven desde el balcón 
de su palacio.

Que la c o m V o n ,  arreglándose á la nueva división territor ial, res
petó un hecho existente , pues que para ella se instruyó un expedieute 
voluminoso que t^rdó en formarse algunos años; y que habiendo esta
blecido la comisi >n eclesiástica que haya un obispo en cada capital,  y 
que quedan suprimidos los demas,  el oir reclamaciones de esta clase, 
hijas del Ínteres individual, está fuera del caso; y que el Sr. Fontan, 
ya que declama tan to ,  debia no contentarse solo con esto, sino presen
tar el medio de salvar los inconvenientes que ha presentado: que si los 
obispos tienen que trabajar mucho, como se d ice ,  será mejor para 
e l lo s ,  pues cuanto mas traba e n ,  ganarán mejor el reino de los cieios: 
que Jesucristo no envió á los apóstoles á predicar ni con paraguas ni 
coo coche para que no se incomodasen; y que ademas los obispos no 
tienen que vis itar su dócerís  todos los meses, pues que para lo únic*» 
que lo lu c e n ,  que es para la confirnucion, aunque no lo hagan en tres 
ni en cuatro años, no importa nada; y que hasta ahora ni aun para esto 
se han incomodado, pues que suelen pararse en un sit io que les parece 
bueno, y allí hacen que vengan á la confirmación los muchachos de tres 
ó cuatro leguas,  y que acaso en los países citados por S. S. habrá suce
dido otro tan to ;  y que por últ im o no se va á decidir terminantemente 
©ste asunto, pues 00 porque las Córtes digan que habrá un solo obispo 
©n cada provincia , si las razones q u e  después se aleguen hacen acordar 
lo  contrario, no por eso, sin agravio de la comisión ni de las actuales 
Córtes,  dejarán ríe hacerlo las sucesivas,  y  que por lo tanto se debia 
aprobar el artículo.

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y no se votó el ar
tículo por no haber presente el número necesario dé Diputados.

Se pasó á la discusión de la segunda parte del artículo sobre las c o 
legiatas.

El Sr. PASCUAL: Mas bien que para hacer una oposición positiva 
al art ículo , tomo la palabra para que se haga en él una excepción justa 
y  rac ion al, pues tiende al bien público y á la utilidad general , como 
no podrá menos de conocer la ilustración y filantropía de los señores de 
la  comisión. Esta ha procedido á redactar su artículo en unos términos 
m uy genéricos;  pero en mi concepto debia haber tenido presente que 
algunas de las colegiatas y capillas son muy útiles  y deben quedar sub
sistentes. Una de ellas es la del Sacro monte de Valparaíso, extramuros 
de Granada: esta no está destinada únicamente al culto, sino que lo es
tá al pasto espir itual, al cargo pastoral y á la enseñanza de la juventud, 
y  no solo en punto á teología sino á los cánones , filosofía y aun juris
prudencia, por lo cual ha sido siempre respetada en todos los arreglos 
y apreciada por los servicios que ha prestado no solo al arzobispado 
de Granada sino á toda la nación. En 1595 la fundó D. Fedro Castro Ca
beza de V aca ,  arzobispo d° aquella diócesis, y la dotó no con los bienes 
de la nación, ni de la iglesia, sino con su propio patrimonio heredado 
de América. En los 242 años que lleva de existencia no ha sido,  como 
Jitras, foco de oscurantismo y escuela de fanatismo, sjno de verdadera 
ilustración, y  ha producido muchos hombres célebres á quienes la liber
tad debe infinitos serv ic io s : su fundador era un hombre despreocupado, 
7 verdaderamente virtuoso que la dió buenos estatutos, con los que ha 
contribuido mucho á la despreocupación y  á extender los verdaderos co
nocimientos en el país. De consiguiente y  siendo establecimiento quede-  
peude de fondos de propiedad particular,  y  no de los que están declara- 
j M  nacionales, creo que no debe extinguirse, sino conservarse, en lo cual 
j ^ ^ s l o q  hará un verdadero servicio á la provincia  y  á la nación én-

El Sr. GONZALEZ A LON SO : El Sr. preopinante ha tratado, por d e -  
jrio así, tres cuestiones en su breve discurso: fa primera la general, en 

¿  * está conforme coo la com isión, la segunda proponer una excepción 
P°r razón de la naturaleza de las r e n t a s t e  que se sostiene esa colegia-  
• ? y la tercera proponerla tam bién por las funciones que la están en

comendadas. La comisión no puede desconocer las razones plausibles de 
f*. $ Pero, ya Jas Córtes tienen acordado y  S. M. sancionado que el Go-

mrno está facultado para conservar los establecimientos de b e n e f i c e n -  
dp ^,u*Mdad p ú b l ic a ; y de consiguiente por esta razón, que no p e r te -  

®c© á la ley actual], p u e d e e l  Gobierno conservar elSacro monte si efec-  
vament© es útil . También se conservará en virtud de otra ley siendo 

os rentas de propiedad particular, de suerte que quedarán esos canó-  
•go* eomo capellanes particulares: no ve o , pues , necesidad de que un

establecimiento de esta especie sea conservado con el nombre de cole
giata , cuando lo quedará por otras razo nes, y á sus individuos les es 
indiferente que se les llame canónigos Ó capellanes. De consiguiente no 
veo ne. erídad de que se haga alteración en el artícu.o.

El Sr. TA RAN CQ N : Señores, con mucha razón, en mi concepto, 
acordaron ayer las Córtes que las dos partes .de este artículo se discu 
tieseu separadamente, porque en • fecto contienen espedes tan d s t ju 
tas,  como lo son la supresión de 18 catedra-es con sus respectivas d ;ó-  
ces s, y la de todas las colegiatas, magistrales y demas iglesias y c a b i l
dos que no sean los 47 designados en las cabezas de obispado. He ma
nifestado ya ios motivos que me obligan á desear que se modifique la 
primera parte respecto á la pronta supresión de dichas c a t e d r a le s ,  y 
ahora voy á exponer las consideraciones que me mueven á desaprobar 
la total extinción de las colegiatas con la generalidad que se expresa en 
el artículo.

Eu primer lugar , al paso que entre nuestras iglesias catedrales ape
nas hay mas diferencia que en las rentas y en el número de preb oda-  
das y dependientes, siendo en lo demas unas mismas sus funciones y 
atribuciones canónicas, es muy notable la diversidad que se encuentra 
en las colegiatas, abadías y prioratos de que vamos a tratar, y pasan 
de 120 eu todo el reino. Unas son de fundación Real y de patronato es
pecial de la corona: otras fueron fundadas por prelados insigues, y no 
pocas por grandes y señores que conservan en ellas patronatos de mas 
ó menos extensión. Las hay en pueblos cortos, y aun en despoblados, 
y las hay en villas notables y en ciudades de primer órden. Se encuen
tran algunas con rentas muy escasas y un cortísimo número de indivi
duos, y otras que han tenido hasta ahora recursos considerables y un 
clero suficiente para dar el culto con tanta decencia y m^gestad como 
en las iglesias matrices;  y últ im amente, habiéndose erigido varias de 
ellas en tiempos de gran cu ltu n ta  ilustración, tienen excelentes esta
tu ios ,  en que se han añadido á veces  á las funciones del culto servicios 
de mucho Ínteres público , al paso que otras se resienten de las épocas 
poco afortunadas en que se fundaron.

Y siendo esto a s i , y comprendiéndose bajo el nombre de colegiatas 
y demas que designa el artículo tantos establecimientos distintos entre 
sí ,  y de circunstancias tan diferentes,  ¿ será justo comprenderlos á to 
dos en una misma medida, y acabar de un golpe con mas de 120 corpo
raciones antiguas sin conocerlas exactamente, y sin tener á la vista un 
estado puntual de las que son, con los datos suficientes para juzgar con 
detención de los inconvenientes ó ventajas de su conservación? Me pa
rece que n o ,  y que seria medida m uy digna de ja prudencia y justifica
ción del Congreso reunir todas estas noticias para no confundir :con la 
extinción de lo inútil lo que temporal ó permanentemente puede ser de 
conocida utilidad al pais.

Con esto manifiesto suficientemente que no aspiro á q u e  se conser
ven todas las colegiatas, sino á que se hagan aquellas excepciones que 
estep indicadas por Va naturaleza de lás cosas, y por lá conveniencia 
pública bien entendida ; porque á la verdad , señores , ¿ qué compara
ción tiene una colegiata que está en un pueblo corto sin medios para 
conservar una organización regular c o a las  que Jiay en algunas capita
les de provincia*^que han sido ó van á ser ciudades de primer órden en 
lo civil y eclesiástico? ¿Qué comparación puede haberpor ejemplo entre 
la pobre colegiata de Alabanza, en el obispado de Palencia, con la insigne 
deJ Sacro mente de Granada, que al mismo tiempo que sirve al culto con 
el conveniente decoro, es un buen establecimiento de iustrucción p ú 
blica y  una casa de misiones para todo aquel arzobispado, donde ha t e -  
n do y tiene cierta celebridad? Por otra parte no son tampoco desaten
dibles cuando se trata de destruir esto^ establecimiento?;, ni el mira
miento que mereceu los pueblos , especialmente si han sufrido ya ó se 
les preparan notables quebrantos de resultas de otras reformas, ni los 
recuerdos históricos, y grandes acontecimientos que dieron lugar á v a 
rias fundaciones en tiempo de nuestras glorias ,> y principalmente en el 
de la restauraciou de la monarquía, bajo cuyo punto de yista  me pare
ce m uy pla usib le , y no puedo menos dé apoyar la reclamación que ha 
hechp el Sr. Heros por la colegiata dé Cobadonga y Otras, asi como 
tamppcó puedo menos] de recomendar á la alta consideración de las Cor
tes esa tan recomendable magistral de Alcalá de Henares, que ademas 
de ser obra niuy digna de los dos cé ebres arzobispos Carrillo de Acuña 
y Jiménez de Cisneros , tiene íel mérito singular de formar un cabildo 
compuesto exclusivamente de doctores y «maestros, y la.atendíble cir
cunstancia de estar en un pueblo que con la pérdida de su antigua y c e -  
lebrada universidad ha experimentado ya y experimentará  todavía un 
d ño irreparable que debe excitar nuestro celo, á lo menos para no aña
dir aflicción al afligido, .y para proporcionar por el quebraoto que se ha 
creído preciso aquellas compensaciones que sean compatibles con el bien 
general. .

Por todas estas consideraciones, sin repetir ahora lo que insinué 
ayer respecto á las que es indispensable tener con los intereses m ate
riales y  de opinión de los pueblos , me parece necesario que en lugar de 
la supresión absoluta dé todas las colegiatas que se propone en el  art. »8, 
se exceptúen en primer lugar las que existen en las capitales de provin
cia ,  que lo han de ser también de diócesis,  tasta  que se .verifique la 
traslación de las respectivas sillas episcopales; y que también se auto
rice al Gobierno para que si por la importancia de los pueb.os donde 
hay colegiatas, por su celebridad ó por otra circunstancia especial cre-  ̂
yese conveniente la conservaciou de algunas] la proponga á las Córtes. .

La justicia y conveniencia de lo primero son demasiado notorias, 
porque si la ciudad donde se  halla la colegiata es de bastante im portan
cia para obtener el rango de capital civ il y  eclesiást ica,  nada hay mas 
natural y oportuno que el que se conserve hasta que tenga efecto ia tras
lación de la silla episcopal, siendo mny notables, entre otras, las ven ta
jas de que asi estas grandes poblaciones 110 verán novedad en el culto 
público , se cooservarán mejor los ed ficios para cuando hayan de con
vertirse en catedrales, y los prebendados, á quienes precisamente ha 
de mantener el Estado, mientras vivan continuarán en sus mismas fun
ciones con menos peligros y mas utilidad pública que si se les separase 
en el momento. Sobre esto, señores, todos tenemos bastantes conoci
mientos para figurarnos algunos casos, y yo me acuerdo ahora de Soria 
y la Coruña , que siendo capitales de provincia destinadas á ser episco
pales, no verían sin gran disgusto desaparecer sus colegiatas , ni este 
pedia verificarse sin.mengua del culto á que están acostumbradas , y sin 
deteriorarse, los edificios v y perderse la facilidad de convertir cuando 
parézca oportuno la colegiata en matriz. Este creo que sea el deseó g e 
neral , y á lo menos la ciudad de Soria lo desea asi eficacísimamenre, 
como lo tiene representado á las Córtes , á quienes yo ruego lo tomen 
en consideración.

La otra adición de que se autorice al Gobierno para que ademas 
pueda proponer á las Córtes la conservación de alguna otra colegidta 
que tenga á su favor razones muy fúndadas, es también demasiado con
veniente como el medio mas adecuado de no incluir en la supresión lo 
que pueda ser ú t i l ,  y de manifestar la justificación del Cougreso, y  su 
solicitud por los verdaderos intereses de los pueblos.

Por lo mismo ruego á la comisión y á las Córtes que admiran estas 
dos modificaciones, ó que en otro caso se suspenda la aprobación del 
a rt íc ulo , volviendo á la misma comisión, para que lo redacte de nuevo 
con arreglo al resultado de esta discusión.

El Sr. MARTINEZ DE VELASCO: Es muy cierto y exacto que el 
mantenimiento del culto exige lugares donde celebrarle, asi como la 
administración de justicia los exige también para custodiar los tras-  
gresores de la ley ; pero no por eso es menos cierto que están aquellos 
demasiado multip licados, no solo en España sino en todos los países 
cristianos dunde las reformas útiles no han tenido aun lugar.

Yo bien estoy convencido de que esto ha nacido de un exceso de 
piedad en un tiempo en que se creía que bastaba para ganar el cielo,, 
acaso después de uua vida muy disipada, fundar templos y asegurar con 
pingües dotaciones la subsistencia de hombres que hubieran sido mas 
útiles en otra parte y otras carreras. Y no puede negarse que ha habi
do doctores de Israel que persuadían á los fieles á que el medio mas se
guro para conseguir la bienaventuranza eterna era hacer esas fun
daciones ; de lo que ha resultado tanto te m p l o , tanta capilla, y tan
to establecimiento que no han sido precisos,  y solo han servido para 
que muchos hayan comido y bebido á costa de ellos, cuando sus f o n 
dos hubieran podido y  debido servir al socorro de los verdadera
mente necesitados. Este mismo exceso de piedad mal entendida nos ha 
traído á un tiempo en que hemos tenido y tenemos necesidad de limpiar 
el terreno de tanta maleza como á la sombra de ella ha crecido, y  con- 

! servar solo lo que sea útil al bien público,  al bien de la Iglesia y del 
Estado. La comisión en esta parte tiene y tendrá siempre la satisfac
ción de que componiéndose de siete individuos los cuatro pertenecen al 
clero, y  lejos de haber mirado por sus intereses personales, han dado la 
prueba mas evidente de su amor á la patria, suprimiendo todo lo que 
la es inútil , todo le que no es para ella de absoluta necesidad.

La comisión por consiguiente ha visto que estos establecimientos 
ni son necesarios ni ú t i les ;  y no solo esto, sino que han contribuido á 
separará  Jos fieles de sus parroquias naturales,  resultando en muchas 
partes hallarse estas desiertas y abandonadas, y  aquellas muy concurridas 
en algunos puntos , al paso que en otras no asiste nadie, desperdicián
dose asi el culto d iv ino;  y  manteniéndose con pingües rentas á hom
bre* o® han tenido mas obligación que cantar en el coro. Ademas

de estoes preciso que se tenga presente que admitida una sola excep
c ió n, las Córtes se verán después en ia necesidad de escuchar las r e d a 
maciones de los demas puntos, y no podrán menos de ent ar en discu
siones siempre desagradables de localidades y personas; y el  re ultado 
será recargar á ia nación.con a gunos miñones mas p jra la contribución 
drl c lero, la cual subirá á un punto que no podrá sati>f<c rs-. Es { re -  
e so n ♦ engañarnos, la nación es pobre, y lo sf*rá por mu hos añ*s,  y 
dd> mns atender a esto. ;O jda  no lo fi*»se! lOiala pu? d i  s--t«sf*cer la 
asign cion del clero a c t ivo ,  del clero que trabaja, cuanto m*s sostener 
otra parte que no trabaja!

Esto es imposible y ademas innecesario, por cuanto quedando esas 
colegiatas y demas como parroquias, no veo motivo para que ce^cn en 
sus ocupaciones habitudes los que con caoeFanías pótrimun ales *steu 
en e 1 * as, ni d ficult d en e s t o , pues < reo que es niñeramente in dif  rente 
que se llamen canónigos vsean regidos por otro canónigo, ó lo estén por 
un párroco, que á mi entender es mas conveniente.  A s i ,  pues,  yo creo 
que no hay motivo psra variár el artículo.

El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión.

Se procedió á la discusión d*l dictámen de las cornisones de Haclen* 
da y Diputaciones provinciales acerca de los arbitrios pedidos por la de 
Madrid, ( y ease la Gaceta de 16 de A g o sto .)

Leído dicho dictámen pidió la palabra el Sr. Gómez Acebo, y la ob
tuvo en contra.

El Sr. GOMEZ ACEBO: La materia que se somete á las Córtes es 
grave,  y en cierta manera extraordinaria, y por consecuencia exige  
una particular atención. Antes de entrar en el fondo del negocio , yo 
rogaría á la mesa se sirv ese decirme si en ella existe una exposición 
de los síndicos del ayuntamiento de Madrid, oponiéndose séri.u y formal
mente á este proyecto, man festnndo á las Córtes los inconvenientes 
que resaltarían de su aprobación. Yo desearía que las Córtes se ocupa
sen de du exámen, aunque no fuera mas que por la simple ’ ectura , ya 
que no jo  hayan hecho las comisiones reunidas, pues el negocio es de 
la mayor importancia.

También desearía saber si las comisiones reunidas, al tratarse de 
alterar los aranceles de los géneros que se importan á Madrid, han oí
do el dictámen del Gobierno, pues en un asunto tan grave como el pre- 
sente, yo supongo no habrán dejado de dar este paso.

El ár. VALDES (D. Dionisio), como de la com isión, dijo que no se 
habia oido al Gobierno, arreglándose á los aranceles existentes, sobre 
cuyos datos las comisiones habían partido.

El Sr. GOMEZ ACEBO: En este caso estoy dobiement» admirado, 
y no puedo menos de decirlo asi con la franqueza que me distin gue, y 
extraño que tratándose de recargar derechos á la introducción de gé
neros en Madrid y de una verdadera contribución, las comisiones reu
nidas no hayan oido al Gobierno. Pero uno de los Sres. Secretarios in 
dica haber parecido la exposición de los síndicos del ayuntamiento. Si 
el Sr. Presidente y las Córtes no tienen inconveniente, creo seria muy 
oportuna su lectura.

Se leyó dicha exposición.
El Sr. GOMEZ- ACEBO: Las Córtes habrán pues observado que el 

Gobierno no ha sido o ’do en materia tao g ra v e ,  y que los. procuradores 
síndicos de Madrid, Ce’osos del b en público, hacen presente al Congre
so lo inoportuno de la medida que propone la diputación provincial 
de Madrid, y de consiguiente solo sus indicaciones serian bastantes á 
justificar el aserto quj yo he sentado, á saber, que este asunto es gra\\« 

':'y requ ere toda la atención y circunspección deí Congreso. '
El orador pasa á manifestar lo inoportuno de las deposiciones con

tenidas en eTdictámen de las comisiones reunidas, quienes quisiera le 
dijesen si la diputación provincial de Madrid habia acompañado algún 
documeriio por el cual hubiese dado á conocer la necesidad que habia 
de esta imposición, porque seria la primera vez que un cuerpo delib e
r a n te ,  á no ser en ocasiones críticas, se ocupara do un impuesto sin 
tener á la vista los documentos que probasen la necesidad de crearle.
• Afiad'ó que recor,ocia y elogiaba e< celo que h^bía animado a la d i

putación de Madrid para h ic*r la propuesta; pero que no dirigiéndose 
esta á otro objeto que el de hacer un acopio de granos, y no siendo 
esto de su inspección, y sí del ayuntamiento, no podía menos de decir 
que este expediente era el menos á propósito para su resolución por U 
falta  de datos.

Habiendo entrado en el salón Jos Sres. Secretarios del Despacho 
d e E  tado,  Hacienda, Gracia y Justicia, é interino de Guerra y M ari
na , el Sr. Pres dente suplicó ai orador suspendiese su discurso, pues se 
jba á discutir la minuta del mensaje que ha de dfrígtfséÜ S."M.

Se leyó dicha minuta.
El Sr. VILA: Señores, en eld ia  anterior manifesté los sentimiento* 

que me animaban y el deseo de que la voz que elevasen las Córtes al 
trono fuesen los sentimientos qu* animan á todos los españoles , y el 
deseo de que la Constitución de 1837 que hemos jurado fuese guardada, 
asi como las prerog <tivas del trono y ios-derechos de los españoles.

Yo 00 me,0p ^ e A qu£.,se- preseotase e l  mensaje con* respecto á la 
base : nfé opuse cón respecto á las palabras que se datan al sentido de 
la proposición. Lo§ Sre?. Dipnudos que hdbiau firmado la preposición, 
tuvieron la bondad de manifestar que su objet>> 110 era ceñir*.eú lat 
palabras en que’lá proposición estahu concebida, s ’ no sentar la id-á  y el 
concepto d- la,disposición en que se hadaban las Córtes de ápoydr áí 
trono en la crisis en que entonces se creyó h-llarse. Esta observación 
que acabo de hacer demostrará á las Córtes que en el dia no se ha lab* 
la comisión en el preciso caso de ceñirse á las paUbrus de la proposi
c ió n, que ie daba un campo a n c h o  donde extenderse y man f^stor a$ 
disposiciones que entonces se emitieron por el C c ng reso , y presentar 
ese proyecto de mensaje según los principios parlamentarios que ea  
todas partes se observan.

Es costumbre, y esto se sigue en toJas partes,  que cuando el c u r r -  
po legislativo dirige su voz al trono, se abstitne de sentar p r n cip io *  
ciertos cuando todavía no lo son estos;  se abstiene de cal-fiiar hechos 
que aun no eátán calificados , y de hacer acriminaciones ciertas cuando 
los tribunales no han entendido de el los,  y paramente se ciñen á mani
festar el sentimiento de pavor que les causa un be> h«» que tajo  la supo
sición que sene han presentado puede:tra:tornar el Estado: tambien'se  
ciñen á manifestar el deseo que tienen de dar su apoyo al Gobierno, caso 
que lo necesite, y á manifestar la unanimidad de los poderes del Esta
d o,  y lo acordes que están en sostener la l ibertad, el truno y el órden 
púolico.

Estos antecedentes, señores, me conducen á examinar si el d ictá
men d la comisión esta fundado en estos principios. Ansioso de que las 
Córtes se presenten ante la nación y ante 1j Europa entera con el carác
ter de gravedad, con aquel decoro que les es debido,  creo que el d ic
tamen que se nos presenta, si bien acompañado de firmas muy respeta
bles,  y á cuyos individuos profeso el mayor respeto y consideración por 
su saber y patriotismo que les distingue, oreo, re;>¡to, que los té rm i
nos en que está concebido el dictámen podrían sufrir algunas a lteracio
nes y  enmiendas.

La primera parte del dictámen presenta la calificación de un h**cho 
(Leyó.) Yo, señores, estoy muy distaute de disculpar el que se haya c o 
metido un crimen, y creo que man festé bien explíc itamente el horror 
que me causaba el que se tratase de oponer embarazo á las pre o g a t i-  
vas del trono, á las Córtes,  y á todos los poderes del Ebtado; pero 
esta misma dectaracion no me atreveré  á hacerla con respecto a algu
nas personas,aunque sean delincuentes, sin que tenga para ello documen
tos justificativos, y sin que un tribunal lo hava decidido. Las Cortes, 
circunspectas en todas sus decisiones como siempre lo h.»n s :d o ,  no de
jarían de notar cuán sensible seria el que después de haber enviado es
te mensaje en los términos en que está concebido, un tribunal decla
rase libres á las personas de quienes se habla, ó determinasen el hecho 
de un modo diferente del que nosotros le calificamos. También me opon
go al segundo párrafo del dictámen porque tampoco está fundado en 
los principios adoptados en los cuerpos representativos,  pues que la 
fórmula que se adopta no es conforme á las fórmulas parlamentarias.

Señores, nosotros 00 debemos dar lecciones al trono, sino test!** 
monios de nuestra adhesión y cooperación.

Estas razones, señores, me han obligado á llamar la atención de 
las Córtes. Yo quisiera que este mensaje comprendiera cinco partes, y 
espero me permitirá el congreso haga sobre ellas algunas reflexiones 
por si la comisión tuviese á bien adoptarlas.

El orador levó una minuta de mensaje dividido en cinco párrafos 
sobre los cuales hizo algunas observaciones, y concluyó pidiendo á las 
Córtes se sirviesen aprobar el que presentaba.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio):  No creía que el $r. Vlla hubiese 
atacado el dictámen de la comisión en los términos que lo ha hecho. 
Todo el discurso de S. S. se reduce á indicar á las Córtes la circunspec
ción con que deben obrar en esta materia tan importante y grave; y y o  
conviniendo con S. S. en esta opinión, y viendo toda la importancia 
que tiene este asunto, no me retraeréde  manifestar los sentimientos 
que animan á los individuos de la comisión y á las Córtes eq las cir
cunstancias grave*.



¿ < M  s*'podri-j pensar si hubiese un cuerpo re presen fativo que en 
curistioues de esta cíase guardase silencio V Que acaso con éi autorizaba 
ttk»s atentados que se ha i cometido p óximos á la capital» Dice el se-  

' ftor Vila  que por el  mensaje nos auticipair.os á calificar hechos que 110 
están edificados Estos hechos on bien notorio s; los tiene cahhcados la 
opinión publica; y la prudencia que S.S. recomienda no debe nunca con
tundirse con e. t e m o r : las Córtes co deben temer a nadie, y es necesa
rio que el Sr. Viia haga distinción entre la prudencia y *1 miedo. Ya es 
tiempo de alejar todo temor y decir la verdad al trono, tal como se 
siente, pues ya pasaron los tiempos en que se le ocultaba la verdad. 
Estos son los deseos v ios sentimientos que animan á los individuos de 
la comisión, y los que creo deben animar á los individuos de lasCórtes, 
porque veo tienen presente que la ocudacion de la verdad podría re
sultar en dsfio de la patria. .

Ha dicho S. S. que no ha conocido que en ninguna época se ha se
guido la práctica que aqui s* sienta en ningún cuerpo representativa; 
pero el Sr. Vila me permitirá le diga que cuando no ha citado un solo 
ejemplo de ello , para mí no tiene fuerza ninguna su argumento» Yo pue
do citar ejemplos de la práctica seguida en todos los cuerpos represen
ta t iv o s ;  y sin -necesidad de apelar á ejemplos extraogeros, -diré á S. S. 
que en Enero de 183.5 ocurrió un sarrso, del cual do quiero ocuparme 
ahora , el cual d'»ó lugar a un memaje al trono. ¿ Y qué hicieron enton
ces las Córtes'2 Lo primero manifestar el hecho, y eu s-gmda ofrecerle 
la cooperación que estaban dispuestos á prestarle los cuerpos represen
tativo*»

El Sr. Vila no me podrá citar un solo ejemplo de un solo mensaje á 
la corona* en el cual no se siente como causa aquel hecho que ha o b li
gado al cuerpo representativo á dirigirse al trono. N o ,  señores, no hay 
un solo ejemplo de e s t o , porque seria ridículo que las Cdrtes ofreciesen 
su cooperación sin una causa : aqui hay una cau*«, y por eso la com i
sión ha dicho muv oportunamente que la voz pública ha dado origen 4 
esta causa. La comisión, careciendo de documentos,  se ha visto en la 
n e c e d a d  de ocurrir á esta voz pública, y ya he dicho que cuando las 
Córres conocen este hecho, no podian permaoecer mudas y silenciosas, 
pues de lo contrario podria decirse de el las que esquivando la cuestión 
habían manifest do temor y miedo, y eso no quieren los individuos de 
la comisión, quienes esperan que las Cdrtes no incurrirán en esa grave
falta. , ,

Ha dicho también S, S. que la comisión debió evitar  el calmear aquí 
estos herhos. Pero ¿ podia la comisión dejar de hablar de este atentado, 
y dejar de Insinuar que nunca podria a p r o b r  hechos que se presenta
ban con el carácter de criminales? Si estos hechos no fueran un verda
dero crimen ¿habría rrorivo para dirigir este mensaje y  ofrecer su c o 
operación al trono? Si no hubiese hechos seria la mayor de las inconse
cuencias el d  r este paso.

Dice también el Sr. Vila , impugnando el dictámen de la comisión, 
que serh aventurada la resolución de las Cdrtes en este n e g o c io , porque 
no hav d >cuna-Mitos justificativos que acrediten el hecho. Aqui no se t r a 
ta d" fallar un ju ic io , sioo un hecho. Para ofrecer las Cdrtes su coope
ración al tron o,  hechos solamente es lo que necesitan; estos los en
cuentran en la opinión pública;  el testimonio público los ha calificado, 
mucho mas cuando el acontecimiento ha ocurrido á las inmediaciones 
de la c a o ita l , v la comisión no puede calificar ahora todas las circuns- 
rancu's de ste he h >; bástale conocer el hecho principal para que p a r
tiendo de es° principio ofrezca su cooperación á la corona,

D ce t im b im  el Sr. Vila , que estando los individuos que han c o -  
m tldo ta s hechos sometidos á un tribunal, si fueren absueitos,  se 
co npr mete con este mensaje el decoro de las C d r te s ; y yo respondo 
c  >n 10 s^uridad  que la dignidad del Congreso no se veria comprome
t í . í .  N sutros tenemos-necesidad de cumplir con un d e b e r ; estamos 
cump: éfldoie; las Córtps representan á la nació n; y tener contempla
ciones que pu dan comprometer su reputación y la seguridad del Esta
do, nunca debe eotrar en la imaginación de ’osRepresentantes de ia na- 
ciou española.

Sienta también el Sr. Vila que parece que la comismn se pone á 
dar leyes al trono. Pues q u e ,  ¿se puede decir que es dar lecciones al 
trou», el que un cuerpo representativo ofrezca al trono su ayuda de 
que tuviere  necesidad, y le manifieste los sentimientos de generosidad 
que le animan?

El orador al contentar al Sr. Vila acerca de las cinco partes en 
que á su parecer debiera estar concebido el mensaje, dice que la com i
sión no puede admitir la redacción que S, S, propone; y concluye ro 
gando á los señores que hayan de impugnar el dictamen tengan pre-  
>en*e que este está concebido con ar reg lo  á la proposición qu e  se pasó 
á 14 comisión al e fecto ,  y que sus reflexiones las dirijan sobre las 
palabrasd «abre la manera de expresar los conceptos.

El Sr, VILA rectifi ó varios hechos, á que contestó el Sr. Gonzá
lez 'D. A n to n io ) ,  añadiendo que esperaba de los conseja ros de la c o 
rona mauif*stasen si tenian ó 110 inconveniente rn que se temitiese el 
n.en a je ,  v r i  creían que de él podrían resultar mal^s á la causa pública.

E. Sr. S c re ta ro  i« t “r¡no del Despacho de G U E R R A  Y MARINA: 
Invitados p >r el Sr. Gon/a ez á que demos nuestra upinion sobre el pro
veí tu de met saje que está en discusión, yo como uno de los indiv dúos 
del Go ierno me contento coa decir que como Diputado aprobé la pro- 
posicíou q je se presentó el otro dia pjra elevar un mensaje á S. M. re
lativo al suceso d '-graci-d » ocurrido en Pozuelo de Aravaea.

Q e ha ocurrido es t*3 s iceso desgradado ,  ts p ú b l ico ;  el Gobierno 
no necesita con firrar  lo que todos saben. Que este hecho esté clasifica
do por el Gobierno, ui por ninguna corporación , no es cierto  hasta el 
presente.

Ai Gobierno le place mucho que las Córtes manifiesten á S. M. sus 
sentimientos oe adhesión al t r o n o , y bajo ese punto de v.sta no pueden 
menos de decir que apruetmt el mensaje.

S»n embargo . en esta discusión se pueden tocar muchos puntos que 
en c o .c e p ro del G ,bierno , según las circunstancias criticas y tristes ea 
cierto modo en que se halla la nación por sucesos de todos sabidos, cree 
el Gobierno de S. M . , repito , que en público no conviene que se deba
tan ó se discutan por su tendencia peligrosa Esta es la opinión del G o 
bierno de S, M , ,  que yo he emitido con la franqueza que es propia de 
un hombre que lo  quiere se ioterpreten sus intenciones siniestramente.

El Gobierno tiene intención, y entra precisamente en sus planes, 
el  dar cuenta á las Córtes del estado en que se fiaha en tedas sus partes, 
sin omitir el menor detalle , la menor circunstancia que sea necesaria 
para imponer á las Córtes de todo cuanto pasa en la nación. Las Córtes 
recibirán esta manifestación del modo cordial con que saben recibir ma
nifestaciones d ’ esta clase. Por lo dornas, vuelvo a decir que s^gun el 
estado en que nos hallamos, el Gobierno no aprueba que se discutan en 
público ciertas cosas, porque las ve poco convenientes al bien de la pa
tria ; sin que esto sea"ün obstáculo en manera alguna para que el Go .̂ 
bierno conteste ahora mismo á cuanto sepa si las Córtes tienen á bien 
dir gir e p r eg u n ta .

El Sr. PRFSIDENTE: En vista de la manifestación acabada de ha- 
c**r por el Gobierno , las Córtes resolverán si se ha de tratar en sesión 
secreta. (V a rios Sres. D ip u ta d o s ; «o, no.) Señores , me exp licare :  se ha 
puesto el mensaje á discuriou en sesión pública, porque en otra pú-  
bHcarfue la proposición que lo m otiva;  el Gobierno d 'ce  que no tiene 
inconveniente en aprobar el d ic tám en; mas que cumo se han de tocar 
jHmtos muv delicados ,convei:dna no hablar de ellos para uo compro 
m eter  la causa pública : mi obligacioa ahora por consiguiente es pregun

t a r  á las Córtes p,*ra que resue;van.
El Sr. Secretario interino de GUERRA y M A R IN A :  Yo he dicho 

que como Diputado he aprobado la proposición de un mensaje á S. M., 
y  que el Gobierno se complacía en que las Cortes manifestaran sus sen
timientos de adhesión al trooo. S<»lo manifesté mi temor de que en la 
discusión de este asunto se mezclasen especies , cuya propaiacion no 
creía oí creo conveniente. Las Córtes aplaceran esta declaración por )a 
bu~ra intención con que se hace; sin que el Gobierno esquive, como he 
dicho , el dar cuantas explicaciones sea posible.

Los Sr?s. González (D. Antonio) y  Secretario interino de Guerra y 
Marina rectifican hechos,  y se procede acto continuo á la discusión del 
m ensaje , teniendo la palabra

El Sr. GONZALEZ ALONSO: Y o ,  que no conozco el miedo,  y  que 
desde el capitolio estoy viendo la roca Tarpeya, no tengo inconveniente 
en decir mi opinión sobre la cuestiou presente.

Señ ores, este mensaje es uu discurso, no ima l e y ;  y  si en t o 
das ocasiones los poderes debea estaren  armonía; deben ser unísonos, 

nunca mas que en la o asion presente. Yo pensé atacar el mensaje, que 
es tan enérgico por lo lacónico. Sin embargo, me ha desarmado el se
ñor Ministro de la Guerra , mi amigo , porque ha dicho que el Gobier
no está pronto á hacer presente á las Córtes el estado de la nación, de 
esta nación desgraciada y  víc tim a de tantos infortunios. Me ha desar
mado adem as, porque yo pensaba entrar en esta discusiou , no dejando 
la  herida hasta que el escalpelo U entrase en toda su profundidad , no 
presentando solo ese hecho aislado como consecuencia de antecedentes 
que todos sabemos. Yo pensaba que había llegado efdia en que lasCúrtes 
d |e s e \ u o a  ojeada á todo lo que h¿ ocurrido desde el año 35 acá,  y pen- 
saba hftcerlo en este momento,  si mi amigo el Sr. Ministro de Guerra 
i»¿ sé tfflbfese anticipado i  los deseos de todos con la manifestación 
franca qué ha hecho.

tas  Córtes habrán observado que en mas d? di^z meses que lleva  - 
mas de legislatura , jamas me he mezclado en cuestiones de esta natu 
raleza , por no dar lu jar á personalidades que siempre aborrezco, pues 
d e s g r a c -ad rnentrt he observado que en todos estos casos, socolor del 
celo escondía el odio á una persona , el odio á un minis terio , por su
bir a puesto que ocupaba tal Ministro. . .

T<)das estas divisiones bao debido desaparecer con la Constitución 
de 1837. Ante elia yo cierro los ojos a cuanto me rodea ; no veo perso- 
uas, aquí veo un Gobierno, y si este me promete salvar la patria, t ie 
ne mi voto . aunqu* por ello incurriese en alguna responsabilidad»

El Sr. PRESIDENTE indicó al orador que suspendiese por un m o
mento su d;scnrso , para preguntar si se prerogaba la sesión p o r uñ a  ho
ra mas ; verificado 10 cu al ,  asi se acordó, continuando

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O  : Concluiré brevemente. Los varios ra
mos de la administración pub.ica están desatendidos , no de ahora , sino 
desde mucho h á ;  y todos estos ramos deberán ser objeto de la delib e
ración de las C ó r te s ,  que decididas están á no perder el prestigio que 
han m eren dó,  y que necesitan couservaf para bien oe la patria»

Los males que padecemos son inveterados. Nada supone esa miseria 
'de los oficiales de que aqui se trata ; ella no ha hecho mas que añadir 
un peso á la balanza que ya estaba muy cargada ; ha sucedido en esto 
lo que dice la fábula de aquel arriero que manzana á manzana iba car
gando su asnil lo, hasta que al fin á la últ ima dio en tierra con la carga. 
Tal es este suceso, señores;  una manzana de esta naturaleza puede aca
bar con la patria.

Es menester,  p u es,  que todos nos unamos» Entre los amantes de 
Isabel 11 y la libertad no debe haber la menor divergencia , ni se ha de 
separar tam p o c o , porque ya no es p os ible , una cosa de otra ; es preci
so que formen un todo , una m sa com*--<cta.

El mensaje , con cluyo,  yo le resb # jorque no era la expresión fiel 
de todos nuestros m ales, porque decía ^oco; mas oída la anterior decla
ración del Gobierno me he tranquilizado , y le apoyo.

El Sr. S£OANE: No crean las Córtes que be pedido la palabra para 
hablar ei lenguage de las pasiones; demasiadas son ya por desgracia; 
están enconadas, llegan al extremo. En v t z  de concitar las pasiones en 
estas circunstancias es un deber m ió , y creo que de todos cuantos aman 
sinceramente el bien público , de cuantos están interesados en la salva
ción del trono y de la libertad, el poner todos los medios imaginables, 
si no para destruir de ra íz ,  porque pasiones habrá mientras haya h o m 
bres, y pasiones enconadas donde haya intereses y opiniones opuestas, á 
lo menos para dulcificarlas, de modo que no se enconen hasta el punto 
de desatender ei peligro común por cuestiones que queda un tiempo in 
menso para ventilarla s.

No crean las Córtes tampoco que me he levantado para pronunciar 
palabras severas: estas palabras severas las pronuncié en este sitio , y 
no recojo una sola de ellas,  porque creo que son convenientes al bien 
público; de otro modo haria el sacrificio hasta de la verdad, que es el 
mayor que puede hacer un hombre honrado.

No crean las Córtes tampoco que he pedido la palabra para hacer 
Inculpaciones al Gobierno; en este punto tengo que decir á las Córtes 
que por efecto de mis meditaciones estoy resuelto ó dar mi voto como 
Diputado y sostener con mi espada á todo ministro que nombre l ib re
mente la corona, y tenga por programa la Constitución de 1837,  Isa
bel 11 y  la guerra á D. Cárlos, pues que no veo mas bandera que pueda 
reunir á los españoles que defendemos una causo, que la Constitución de 
1337;  y veo por el contrario en cualquiera otra que se levante ei pró
ximo , el inmediato triunfo de D. Cárlos.

Señores, lances dolorosos, y por desgracia mas que el que ha dado 
motivo al mensaje, han ocurrido y ocurren en España; pero hay una di
ferencia esencial, que en aquellos se faltó á la disciplina y está en las fa 
cultades del Gobierno el tomas las medidas para castigarlos y corregir
los, v en este se ha querido atacar , no la disciplina necesaria y vital, 
sino la libertad de los derechos de la corona: en esto me fundo yo.

Al Gobierno compete castigar;  esto está en sus atribuciones y f a 
cultades; pero las Córtes no pueden menos de responder Cuando se ha 
atacado á uno de los poderes del Estado que se dice en el mensaje de 
S. M ; y supuesto que por ahora las palabras severas se acabaron, que unos 
oficiales han faltado á su deber,  queriendo imponer leyes á la corona, ¿es 
un hecho ó no es un hecho? | hay algún Sr. Diputado que en su corazón 
no lo conozca, no lo crea asi? ¿hay algún habitante de Madrid que no 
lo sepa ? ¿ El Gobierno de S. M. lo ha negado? Es claro que no, pues es 
indudable que se debe aprobar el mensaje que emana de este hecho. ¿Y 
qué dicen las Córtes á la corona? Hemos sabido de un hecho que ha po
dido atacar las prerogativas de la co ro n a , y aqui estamos como Dip u- 
rados leales y files al juramento qus hemos prestado. Yo quisiera que 
nos conviniéramos en este punto si es cierto  ó no este hecho, y si las 
Córtes pueden mirarlo con indiferencia ; si no pueden mirarlo con indi
ferencia es de su deber el hacer esta manifestación, pues .si por estos 
medios militares llegase á hacerse una brecha á los derechos de la c o 
rona ¿qué diría la nación á sus representantes? Yo los mandé á ustedes 
para formar una Constitución, y  ustedes la formaron y la juraron; pero 
ustedes han visto que se ha abierto uu principio de brecha á uno de sus 
poderes, y ustedes no fueron á su auxilio. .Este  cargo podia hacernos la 
nación si no enviásemos el mensaje.

Yo señores soy muy mal metafis ico;  apenas puedo coordinar las 
ideas; sin embargo explicaré u n a : en las circunstancias en que estamos 
solo la perfecta unión de los poderes nos hará salir airosos de esta cr i
sis, y yo creo que se saldrá, y si se me pregunta por q u é ,  no sabré de
c ir lo ,  porque ha salido de crisis mucho mas difíciles. Concluyo pues 
aprobando el mensaje.

Ei Sr. Secretario del Despacho de la G U E R R A : Yo dije aqui en la 
úitima sesión, creo que en la del s íb a d o ,  en mi nombre y en el de mis 
compañeros, que este ministerio era el que indica el Sr. Seoane, de la 
Constitución de 1837, trono de Isabel 11 y guerra á Navarra.  Sin embar 
g o , pudiéndose atribuir *ésta declaración á que era la expresión de 
mí solo, hoy que estamos reunidos casi todos los individuos del G a b i
nete para repetir francamente la misma manifestación que hice aquel 
dia , y creo que las Córtes se dign-rán o ír ;  y digo que si el Sr. Seoane 
con esta condición da su apoyo al Gobierno actual de S. M. de que sea 
el Gobierno de la Constitución de 1837, óe Isabel n ,  y el Gobierno que 
trate y ponga todos süs medios y conatos y sacrifique todos los instan
tes á la guerra de Navarra,  ei ministerio actual se manifestará s iem 
pre digno del apovo de S. S.

El Sr. CABRERA DE N E V A R E S : Yo me opongo al dictámen de la 
comisión porque no lo encuentro conformeá la proposición que presen
taron los señores que la suscribieron, ni tampoco la que despu-s tuve 
yo el honor de presentar. Para hacer presente esta diferencia dice la 
proposición. (L a  leyó.) Ven las Córtes con qué prudencia y con qué tino 
los señores que la suscribieron presentaron sus ideas á las Córtes;  aqui 
no aluden ni á oficiales, ni á personas, ni á Ara vaea, ni á este hecho 
determinado ni á otro ; la proposición se ciñe á ofrecer á S. M. el apoyo 
de las Córtes para que pueda ejercer libremente sus facultades.

La comisión ha tenido á bien expresarse en estos térmioos.  (Z.ryó.) 
Ven las Córtes que aqui hay una s entencia , una calificación terrible con 
tra personas determinadas: ¿ y  sobre qué fundamento? sobre una voz 
vaga, sobre una voz pública , á la que se da una creen tia ,  erigiéndose 
las Córtes **u tribunal. ¿Tienen las Córtes documentos oficiales de este 
hecho? ¿los  tiene la comisión? Aqui lo han dicho algunos Sres. Dip u
tados, pero n« de oficio;  y tanto derecho tengo yo como ellos para ser 
creído diciendo lo contrario: y las Có rtes ,  que deben córiduc’rse con 
tanta gravedad por no comprometer su d :goidid  , ¿ han de juzgar por un ’ 
simple dicho de la generalidad? ¿ y  han de dirigir este mensaje á S. M. 
el dia 22, deípues de los que han pasado, del hecho a que se refiere, y des
pués que S. M. ha nombrado sus M inistros, sin que nadie se oponga a su 
voluntad? Por lo demas, las Córies observ«r¿n también que todo ei 
contenido de este mensaje se reduce puramente á llamar la atención de 
S. M. solamente sobre uu hecho p a rt ic u la r , del cual se deducen conse 
euencias; y toda la dulzura que yo esperaba en las Córtes para apoyo 
de la corona,  se reduce solamente á estas sencillas expresiones. ( Leyó.) 
Sublime puede interpretarse que es este lenguaje ; pero sensible me es 
decir lo , lo encuentro demasiado lacónico: en él deberían extenderse 
para que con toda confunza cuente S. M. con el apoyo de las Córtes;  
pero, señores, es necesario convencernos de qu»» hemos despertado de 
una pesadilla , y  que estos son los resultados funestos de expresiones 
falsas, de engaños con que se ha querido alucinar y fascinar á los Dipu
tados, creyendo sinceramente en palabras de Ministros , que han dicho 
que estaban pagadas las obligaciones.

El Sr. PRESIDENTE : Contraígase S. S. á la cuestión , y  no traiga 
hechos de personas que no están presentes para contestar.

El Sr. CA BRERA DE N E VA R E S: Si yo hubiera creído que el haber 
dejado un Ministro de serlo era un motivo para sellar los labios sobre 
sus errores, me hubiera muy bien guardado de h a c e n o ;  pero yo no en
tiendo que esto pueda ser asi.

El Sr. PRESIDENTE: Med’os legales tiene S. S. de h acerlo ;  pero 
no inculpar os aqui,  pues eso es poca geuerosidad, permítame V. S. qué 
se lo diga , como igualmente que se contraiga á la cuestioo.

El Sr. CABRERA DE N E VA R E S : Dice el iren^á.e. (Lryó.) ¿Somos: 
nosotros tutérpretes de la volu ntad, escrutadores de lo que pasa en eí 
corazón de S. M . , para saber si ha sido violentada ó no?

Concluyo diciendo á las Córtes que me parece que lo mas noble y 
generoso en estas circunstancias no es ceñirse á un hecho determinada 
sino adoptar este pr incipio ó párrafo en lugar del primero. »Los depi0J 
rabies acontecimientos que la voz pública señala como ocurridos en va
rias partes han penetrado á las Córtes & c . ”  El objeto es para que no se 
vea un hecho solo , y no se erijan las Córtes en tribunal de unos o f ic ia  
les , que yo seré el primero á condenar,  si lo m er ecen ;  pero que tienen 
el pecho lleno d* cruces honrosas.

El Sr. INFANTE: Me propongo hacerme cargo de las obserVáciones 
que el Sr. Cabrera de Nevares ha tenido por convenien'»  hacer al dic
támen, también sin pesadilla como S. S . , porque supue:^ > qué la nación 
se ha levantado ya de  esa pesadilla, á todos nos alcanzará. Digo que si 
las observaciones que ha hecho e i  Sr. Cabrera de Nevares hubieran sido 
antes de oir á uno de los consejeros de la co r o n a , qui2á estarían en su 
lugar, porque ¿ Sobre que ha querido S. S. fundar la im pugnación? sobre 
que el hecho no era conocido of ic ialmente;  pero este hecho que dice 
que no es conocido oficialmente S. S* no ha tenido valor  de negarlo ni 
el Ministro de la Guerra tampoco.

El hecho dice la comisión que es público,  y  contra esta voz se de
clara S. S . , y  al presentar un proyecto de dictámen, la primera palabra 
de que se vale es ia  v o z p ú b lic a : las Córtes conocerán bieo esta cóntra- 
diccion entre el modo de redactar su dictámen el Sr. Cabrera de Neva
res y el que ia comisión ha tenido. El hecho es público, y ningún Dipa. 
tado lo ha negado, ni el Ministro de la Guerra tam poco;  y mas diré 
(supuesto que el Gobierno se ha expresado de una manera tan explícl* 
ta) que lo tiene de ofic io , y que al dar cuenta el general en gefe ,  con
cluye diciendo que lo que se proponían estos oficiales era que S. M. se
parase sus Ministros*

¿Él Sr. Cabrera de Nevares ha negado acaso el hecho ? no di
ce que vamos á calificar un h e c h o ;  y es verdad, á calificar un hecho- 
pero no vamos á imponer una peña,; eso los tribunales lo harán; pero 
¿ podremos ser indiferentes á un hecho que ha ocurrido, y no hay duda 
ninguna que ha ocurrido,  por mas beneméritos que sean, y  que yo los 
reconozco por tal los que han cometido esta falta? ¿ hemos dé pasar la 
vista sobre ella? n o ,  las CórteS pueden considerarlo.

Ha dicho también el Sr. Cabrera de Nevares qué está él dictámen 
d *  la comisión en contradicción con la proposición dé los Sres. Diputa» 
dos: ¿en donde está esta contradicción? ¿La proposición dice masque ló 
que la comisión propone á la deliberación de las Córtes? La proposición 
se hace cargo del hecho, y sobre él es sobre lo que pide qué se dirija el 
mensaje : ¿prejuzga acaso la comisión? N o ,  lo que nace es condenar el 
hecho: ¿ y  qué dice la comisión en su primer párrafo? Que han sentido 
un profundo dolor las Córtes al saber el h e c h o : ¿ han de decir que se han 
alegrado? No es posible ¿luego no hay contradicción entre sus opinio
nes y  las de la proposición? ¿La proposición no califica el hecho de una 
manera bien explícita como atentado? ¿N o fue aprobada por el Sr. C a 
brera de Nevares?  Pues sobre esta base ha extendido la comisión su dic
támen  ̂ pues entonces ¿cómo habiéndose aprobado aquel dia por unani
midad la proposición, ahora se hace oposición al dictamen que dice mu* 
cho menos?

Creo que ha dicho S. S. que bastaría decir á S. M. que Contase coa 
la cooperación de las Córtes:  esto lo sabe S. M .;  pero es necesario que 
en circunstancias tan críticas como las presentes , es preciso que las 
Córtes ofrezcan su cooperación para castigar con las formas debidasi 
los culpados y  conservar las prerogativas del t r o n o , y  si fuesen nece
sarias algunas medidas legis la tiv as, acudiese á las CÓrtes para lo que 
S. S. ha d icho ,  y con tanto placer he oido á un Ministro de la corona, 
sostener el trono de su augusta H i j a , la Constitución de 1837,  la Rei
na Gobernadora y la guerra contra los rebeldes: pues bien , ¿ hay otra 
cosa acaso en el dictámen de la comisión?

Dice S. S. que la oferta que aquí se hace á S. M. le parece subli
m e ;  le doy gracias por la parte que me haya cabido en e l la ;  pero que 
es dim in uta; pues b i e n , la parte que le sobra en la sublimidad pónga
la S. S. en la d im in uta, y  quedará perfecta , aunque me parece que no 
habiendo mas que decir, está bien de este modo.

Por lo demás, señores, permítaseme una palabra en defensa de mis 
amigos cardos para que sepan todos los que sean Ministros que en la 
desgracia es donde se deben tener amib os; pero antes me haré cargo de 
una observación del Sr. Cabrera de Nevares. S. S. ha hecho un cargo 
de la tardanza de pretentarse el mensaje ; el 18 se dió el encargo á la 
comisión; al dia siguiente se presentó no pudiendoser antes; no sé pudo 
dar cuenta de él en aquel dia, y al siguiente no hubo sesión; de consi
guiente en cuanto ha sido presentado se le y ó ,  y  señaló la discusioo: no 
es culpa de la comisión, como ve  S. S., que. no se haya d ‘»scjtido antes. 
Otra inculpación mas grave ha hecho á. S . , y  es que ha habido faíac/i 
de parte del anterior ministerio, y  esta incu>pación me toca personal
mente por cuanto desem peñé interinam ente- una -do- Las- . ...—

Un ministerio que ha obtenido constantemente la mayoría dé las 
Córtes en todas las cuestiones no puede ser acusado de falacia, á meros 
que no se acuse á las mismas Córtes, lo que sabe S. S. que es una acusación 
iujusta é infundada. Un ministerio que dia y noche no ha cesado de ocu
parse en los medios de atender al bien público y de destruir lo que i  
este se oponía, poniendo todo su conato en terminar la guerra civil, 00 
merece tan tojusta calificación. Y si me fuera fácil rasgar el velo  que 
cubre ciertos secretos, se veria que no la merece de ninguua manera.(R¿* 
p ítid o s  aplausos en todos lo s bancos y g a ler ía s  del sa lón .)

Yendo ya a sentarse el orador Volvió á tomar la palabra diciendo:
>5Se me olvidaba una cosa, y  es que el Sr. Cabrera de Nevares ha hecho 
una inculpación á la comisión, que he extrañado mucho en su cortesía: 
ha dicho que el mensaje puede tener ó tenia diversa tendencia de la que 
parecía. Esta es una acusación grave;  y como en el meosaje no hay mas 
que la expresión fiel de ofrecer á S. M. nuestra sincera y  leal coopera
ción, si el Sr. Cabrera no explica su dicho, la comisión se verá  en la ne
cesidad de pedírsela, ó yo  á su nombre diré, valiéndome de la expresión 
mas moderada , que el Sr. Cabrera de Nevares se ha equivocado.

El Sr. CA BRERA DE N EVA R ES rectificó varios hechos,  especial
mente el respectivo á la fa la c ia  del ministerio pasado y á la tendencia' 
del mensaje, diciendo que había empleado estas pa abras como equiva
lentes á inexa ctitu d  y consecuencia , ó que podria producir consecuencias 
contrarias á lo que se proponía.

El Sr. Sancho rectificó otro hecho expresando que las Córtes sabían 
ya oficialmente el suceso de Pozuelo de boca d e lS r .  Secretar io interino 
de la Guerra*

El Sr. San Miguel, secretario interino de GUERRA* lo confirmó re
pitiendo que la expresión que usó fue la de » Haber ocurrido en Pozuelo 
de Aravaea un hecho desgraciado, cüyas circunstancias podrían inter
pretarse de diversos m odos; pero que siempre era muy doloroso y  des- 
agradab'e.”

Se declaró el puoto suficientemente discutido, y  á petición del Se
ñor A c e b o  q u e  la votación fuese nominal.

Se suscitó la duda de si se discutiría por partes por el Sr. Gómez 
Becerra, que dijo qüe si no tendria que Votar en e o u fra ; y  después de 
uu leve debate , eti que tomó parte el Sr. O'ózoga y  también el Sr. Cas
tro, se decid ó que se votase primero si había lugar á vo tar  la totalidad.

Se d :c  aró haber lugar á votar.
Se declaró que no se discutiría por partes. También se declaró que 

no se votaría  por partes. # -
Y por último se aprobó en votación nominal por 104 votos  contra 6 

de l i o  votantes.
Se leyeron y  mandaron imprimir para mañana discutirlos tres dic

támenes de la comisión de Ley electoral sobre aclaración de duda9 acer
ca de las elecciones próxim as, con lo que se levantó la sesioú á J$ 
cinco V media. -

M adrid  22 de Agosto.
En la intendencia general del ejército, y bajo el pliego e 

condiciones que se hallará de manifiesto en la secretaría e a 
misma, se sacará á público remate el dia 5 de Setiembie p^0*1 
mo á las doce de su mañana el suministro de pan y pienso a Jtf. 
tropas y caballos del ejército estantes y transeúntes por el dis
trito militar de Cataluña durante un arto, que p r in ap »r 
el 1 °  de Octubre de este año, y concluirá el 30 de Setiembre  

de 1838. x ______

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se ejecutará la f «n"

don siguiente: Sedará p r i n c i p i o  Con una sinfonías En 
da se repre cntará la comedia en dos actos traducida del tra“
ces, con el título de 

LA CRUZ DE ORO.


